RES. 1433/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002602, Ent. N° 2052/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Artigas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2019, convocada para “la construcción de  pluviales y pavimentos de calles del Barrio Polleri en la ciudad de Artigas” obra financiada por el Fondo de Desarrollo del Interior;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N°153/019 de fecha 29/01/19, el Intendente dispuso autorizar el llamado a la presente licitación y aprobar el Pliego Particular de Condiciones. Según se expresa el proyecto fue aprobado por el Fondo de Desarrollo del Interior (FDI) de la OPP;
 2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes en el Diario Oficial con fecha 31/01/19 y en la página de la ACCE el 30/01/19;
 3) que por Resolución N° 232/19 de fecha  14 de febrero de 2019 fue prorrogado el acto de apertura;
 4) que al acto de apertura de fecha 21/02/19 se presentaron las firmas LUBINFOX SA (DURIVAL) cotizando un precio de $37:761.262 (IVA y leyes sociales incluidos), y JIMENEZ FELICE RODRIGO (ARITECH CONSTRUCCIONES), cotizando un precio de $20:925.510,99 (IVA y leyes sociales incluidos);
 5) que de acuerdo al informe técnico de fecha  5/04/19, la empresa oferente ARITECH CONSTRUCCIONES, no cumple con lo establecido  por el art. 1.8 del Pliego de Condiciones (antecedentes específicos para las obras), en tanto LUBINFOX SA cumple con los requerimientos del pliego, y los precios de los rubros unitarios ofertados para la obra son los usuales y del orden de los del mercado, habiéndose comparado con otra obra en ejecución según se detalla; 
 6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 3/5/19, señaló que la única oferta que se ajusta a los Pliegos es la de LUBINFOX SA, no obstante su precio está un 58,32% por encima del presupuesto de escritorio, concluyendo que  “es manifiestamente inconveniente para los intereses de la Intendencia, quedando a criterio de la Jerarquía su adjudicación”; 
 7) que de acuerdo a lo establecido por el art. 67 del TOCAF, el expediente fue puesto de manifiesto por el término de 5 días, no habiéndose presentado reclamaciones;
 8) que con fecha 22/05/19 la Asesoría Jurídica expresó que en caso de adoptarse resolución de adjudicación a favor de  LUBINFOX SA, deberá tenerse presente que las previsiones presupuestales  resultan insuficientes, por lo cual se estarían generando responsabilidades en materia de administración y contabilidad financiera;
 9) que por Resolución N° 823/19 de fecha  24/05/18, el Intendente  dispuso: a) desestimar la oferta de la empresa de ARTITECH CONSTRUCCIONES y b) adjudicar  las obras de referencia , ad - referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal,  a la empresa LUBINFOX S.A., por un monto de $ 37:761.262. (IVA y Leyes Sociales incluidos), fundamentando su apartamiento al dictamen de la C. Asesora de  Adjudicaciones, en  la especial importancia de la obra, la  urgencia de  cumplir con el cronograma y porque su costo es similar a otra obra en ejecución;                                                                                   
 10) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
 2) que, no obstante, se constata una divergencia entre los informes del Área Técnica y de la C. Asesora (resultandos 5 y 6) en la evaluación económica de la oferta de la firma Lubinfox SA, siendo que en el primero de ellos se hace referencia a que los precios unitarios cotizados por esta empresa son los usuales y de los de mercado, mientras que en el segundo informe se señala que el precio de Lubinfox SA está un 58,32% por encima del presupuesto de escritorio, siendo manifiestamente inconveniente, teniendo una posición similar la Asesoría Jurídica al señalar que las previsiones presupuestales son insuficientes (resultando 8);
 3)  que de acuerdo al art. 66 penúltimo inciso del TOCAF, están facultados el ordenador o en su caso la Comisión Asesora, debidamente autorizada para ello, a solicitar directamente mejoras en el precio, entre otros, cuando se considere que el precio es manifiestamente inconveniente;
 4) que existe una contradicción entre lo establecido en numeral 1.25 (precio factor determinante) y lo previsto en el numeral 1.29 del Pliego de Condiciones;             
 5) que sin perjuicio de lo expresado en el Resultando 8, no se adjunta informe del Área de Contaduría sobre la disponibilidad del rubro presupuestal a afectarse, y la imputación del gasto, como lo requiere el art. 13 lit d) de la Ordenanza No. 27 de este Tribunal del 22/5/58;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención  del gasto, previo control de su imputación con cargo al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en los considerandos 1 a 3;
3) Devolver las actuaciones.
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